
















































































































































































































































CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000827-2023-CG/OC5339

EMISOR : JACK KENNETH ALIAGA BRAVO - JEFE DE COMISIÓN - REMISIÓN
DE INFORME DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : ANTONIO LEONIDAS PULGAR LUCAS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL HUANUCO

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha emitido el Informe de
Auditoría de Cumplimiento n.° 093-2023-2-5339-AC, que recomienda disponer el inicio del
procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en el hecho
observado, debiendo informar al Órgano de Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto.
Por lo que, se remite el referido informe en veintitrés mil trescientos setenta y ocho (23378) folios,
compuestos en veinticuatro (24) tomos, al cual tendrá acceso a través del siguiente link:
https://contraloriape-
my.sharepoint.com/personal/sdamasio_contraloria_gob_pe/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fperso
nal%2Fsdamasio%5Fcontraloria%5Fgob%5Fpe%2FDocuments%2FAp%C3%A9ndices%20del%20i
nforme%20n%2E%C2%B0%20093%2D2023

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20489250731:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000039-2023-CG/5339-02-002
2. OFICIO 000827-2023-CGOC5339[F]

NOTIFICADOR : JACK KENNETH ALIAGA BRAVO - GOBIERNO REGIONAL HUÁNUCO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4QRVN1X



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000039-2023-CG/5339-02-002

DOCUMENTO : OFICIO N° 000827-2023-CG/OC5339

EMISOR : JACK KENNETH ALIAGA BRAVO - JEFE DE COMISIÓN - REMISIÓN
DE INFORME DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : ANTONIO LEONIDAS PULGAR LUCAS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL HUANUCO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20489250731

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO

N° FOLIOS : 1

________________________________________________________________________________

Sumilla:  Sobre el  particular,  como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha emitido el
Informe de Auditoría de Cumplimiento n.° 093-2023-2-5339-AC, que recomienda disponer el inicio
del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en el hecho
observado, debiendo informar al Órgano de Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto.
Por lo que, se remite el referido informe en veintitrés mil trescientos setenta y ocho (23378) folios,
compuestos en veinticuatro (24) tomos, al cual tendrá acceso a través del siguiente link:
h t t p s : / / c o n t r a l o r i a p e -
my.sharepoint.com/personal/sdamasio_contraloria_gob_pe/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fperso
nal%2Fsdamasio%5Fcontraloria%5Fgob%5Fpe%2FDocuments%2FAp%C3%A9ndices%20del%20i
nforme%20n%2E%C2%B0%20093%2D2023

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO 000827-2023-CGOC5339[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4Q9OYFQ
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la unidad, la paz y el desarrollo 
 

 
 
OFICIO N°       -2023-CG/OC5339 
 
Señor: 
Antonio Leonidas Pulgar Lucas 
Gobernador Regional 
Gobierno Regional Huánuco 
Calle Calicanto n.° 145 
Huánuco/Huánuco/Amarilis 
 
Asunto  : Remisión de Informe de Auditoría de Cumplimiento n.° 093-2023-2-5339-AC 
Referencia :  a) Oficio n.° 000666-2023-CG/OC5339 notificado el 23 de octubre de 2023. 
     b) Oficio n.° 000706-2023-CG/5339 notificado el 3 de noviembre de 2023. 
 c) Directiva n.° 001-2022-CG/NORM “Auditoría de Cumplimiento” aprobada 

mediante Contraloría n.° 001-2022-CG de 7 de enero de 2022, y 
modificatoria. 

 d) Manual de Auditoría de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de 
Contraloría n.° 001-2022-CG de 7 de enero de 2022, y modificatoria. 

 
Me dirijo a usted con relación a los documentos de la referencia a) y b), mediante los cuales se 
comunicaron el inicio de la Auditoría de Cumplimiento a la elaboración del expediente técnico, 
procedimiento de selección y ejecución de la obra: “Mejoramiento de los servicios de 
transitabilidad del puente Esteban Pavletich, creación de los servicios de transitabilidad del 
puente Circunvalación y los accesos, distrito de Amarilis, provincia y departamento de 
Huánuco”, a su cargo.  
 
Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha emitido el Informe 
de Auditoría de Cumplimiento n.° 093-2023-2-5339-AC, que recomienda disponer el inicio del 
procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en el hecho 
observado, debiendo informar al Órgano de Control Institucional, las acciones adoptadas al 
respecto. Por lo que, se remite el referido informe en veintitrés mil trescientos setenta y ocho 
(23378) folios, compuestos en veinticuatro (24) tomos, al cual tendrá acceso a través del 
siguiente link:  
 
https://contraloriape-
my.sharepoint.com/personal/sdamasio_contraloria_gob_pe/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2F
personal%2Fsdamasio%5Fcontraloria%5Fgob%5Fpe%2FDocuments%2FAp%C3%A9ndices
%20del%20informe%20n%2E%C2%B0%20093%2D2023%2D2%2D5339%2DAC&ga=1 
 
Asimismo, se hace de su conocimiento que deberá adoptar las acciones legales civiles 
correspondientes a razón de la razón de la observación identificada y la recomendación 
contendida en el referido informe. 
 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración 
Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 
Rocio Vila Zuñiga 

Jefa (e) del Órgano de Control Institucional 
Gobierno Regional HuánucoContraloría General de 

la República 

 
 
 
 
(RVZ/sdd) 
Nro. Emisión: 02402 (5339 - 2023) Elab:(U10475 - 5339) 
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República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
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